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PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 19NL2018X0079
Bitácora: 09/IPA0130/06/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Estación de
Servicio Plutarco E. Calles", presentado por la empresa Servicios Gasolineras de México, S.A de
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 11 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Camino a las Escobas s/n, Antigua Hacienda las Escobas, en el Municipio de
Guadalupe, en el Estado de Nuevo León, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 ºdela misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que el artícul o 2 8 de l a  Ley General de l  Equilibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente 
establece que la evaluac ión  del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría estab lece las cond ic iones a que se su jetará la reali zación de obras y activi dades q ue  
puedan causar desequil i brio ecológi co o rebasar l o s  límites y condici ones estableci dos en  las 
d i spos ic iones apl i cables para proteger el ambiente y p reservar y restaurar los ecos istemas, a fin 
de  evitar o reduci r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Para ello, en l o s  
casos en  que determine e l  Regl amento que a l  efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de  las s igui entes obras o act ividades, requerirán prev iamente la  autori zación  en  materia 
de impacto amb iental de la Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de  la Ley General del Equ i l i brio  Eco lógico y la P rotección al Amb iente 
establece en l a  fracci ón  1 ,  que la real i zación de  las ob ras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del art ículo 2 8 ,  requeri rán la presentación de un i nforme preventivo y no una 
manifestaci ón de  impacto ambiental , cuando existan normas ofic i ales mexicanas u ot ras 
d isposiciones que regulen las emis i ones ,  las d escargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan produc i r  las 
obras o activi dades. 

V. Que el a rtícu lo 5 ,  inciso D) ,  fracción IX, de l  Reglamento de la Ley General del Equ i libri o Eco lógico 
y la Protección a l  Amb i ente en Materia de  Eval uación de l  Im pacto Ambiental estab lece que 
qu i enes p retendan llevar a cabo a lguna de  las siguientes ob ras o acti v idades, requeri rán 
previamente l a  autor ización de la Secretaría en mater ia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS : 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción ,  transpo rte, 
/ almacenamiento, distri buc ión y expendio al público de petrolíferos, y 

v 1 .  Que el artículo 2 9 del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equi l i b rio Ecológico y l a  Protección al 
Ambiente en  Mater ia de  Eval uac ión del Impacto Ambiental establece en  la fracc ión I que la 
realizac ión de las ob ras y actividades a q u e  se refi eren el artícu lo 5 del mismo ordenamiento , ---(' reque ri rán  la presentación de  un  Informe Preventivo cuando existan no rmas ofi ciales  mexicanas / 
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u otras dispos ici ones  q ue  regulen  l as emis iones, las descargas, el aprovecham i ento de  recu rsos 
natu rales y ,  en  general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti vidades 
puedan producir. 

VI I .  Que el 07 de  nov iembre de 20 1 6  se publ icó en  el Diario Oficial de  la Fede ración l a  Norma Ofi cial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño ,  construcción ,  ope ración y mantenim iento de  
Estaciones de  Servici o para a lmacenamiento y expendio d e  diésel y gaso l i nas, misma que entró 
en vigor e l  6 de enero de  2 0 1 7 . 

VI II. Que el objet ivo de  la NOM-00S-ASEA-20 16 consiste en  estab lecer las especificaciones, 
parámetros y requ i sitos técn i cos de  Segur idad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Amb iental que se deben cump l i r en el d i seño, construcción ,  operación y mantenimiento de  
Estaciones de  Servicio para almacenam iento y expend io  de  d iésel y gaso l inas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016  referente a la Gesti ón  Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de  las act iv idades refe ridas en  la N o rma, el Regulado deberá 
t ener identifi cadas l as medidas de  mitigación y/o compensación de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especifi caciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se  debe contar con los permi sos  y 
autorizaciones regulatorias requer idas por la  normativ idad y legi s lac ión local y/o fed eral, 
incl uyendo el impacto amb iental y los d iferentes anál is is de riesgo que sean ap licables. 
As im ismo ,  dentro de  estas d i sposiciones se  encuentran l as de  del im itación respecto a d istancias 
de  segu ridad a e lementos externos, en p redi os urbanos, poblaciones ru rales o al margen  de 
car retera, capacidades de carga de  suelo, sond eos no menores a 10 metros para determinación  
de  manto freático, pozos de  observación, pozos de  mon itoreo, si stemas de  recuperac ión de  
vapores ,  med idas de  segu r idad en caso de  derrames de  combusti b les, medidas de hermeticidad 
neu mática en  todos  los s istemas. 

XI .  Que derivado de  lo anterior ,  y con el cump limiento de l a  NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan las 
emisiones ,  las descargas, y en genera l ,  todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expend io al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  servicio de  gasol i na  y/o diésel), p reviniendo posibles impactos 
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ambientales signifi cativos, s i  se cons ide ra que  la ubicación p retend ida se localiza en  á reas 
urbanas, subu rbanas e i ndustr iales ,  de equipamiento u rbano o de servicios, así como al margen  
de  autopistas, carreteras federales, estatales, munici pales y/o  locales que  no  están d entro de  
un Á rea Natural Protegida, por lo  que  esta Direcc ión  General d e  Gestión Comerc ial (DGGC) de  
conformidad con lo  d ispuesto en los artícu l os  3 1 , fracc ión I d e  l a Ley  General del Equilibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de  l a  Ley General de l  
Equ i l i b rio Ecológ ico y la Protección  al  Ambiente en Mater ia de  Evaluación de l  Impacto Ambi ental ; 
4 fracc ión XXV II y 3 7 del Reglamento Interior de  la Agencia Nacional de  S egur idad Industr ia l  y 
de  Protección  al Med io  Amb iente del Sector  H idrocarburos p rocede a eva l uar la info rmación 
p resentada para e l  Proyecto . 

XI I .  Que por l a  descripci ón ,  características y ubicación  de  las actividades que i n tegran el P royecto, 
éste es de  competenc ia federa l en materia de  evaluación de  impacto ambiental, por ser una  
ob ra  relaci onada a la  construcción y ope ración de  instalaciones para e l  almacenami ento, 
d istribución y expendio al públ ico de  pet rolíferos, tal y como lo disponen los artículos  2 8 fracción  
1 1  de  la  Ley Genera l  d el Equ il ibr io Ecológico y la  P rotecc ión al Ambiente (LGEEPA),  y 5 i nciso D), 
fracción IX del Reglamento de  la Ley General del Equil ib rio Ecológico y la Protección al Amb i ente 
en mater ia de  Evaluación de  Impacto Ambiental (RE IA) ,  as imismo se pretende desarrolla r una 
act ivi dad del sector h idrocarburos de  confo rmidad con lo señalado en el artículo 3, fracción  XI, 
i nciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio 
Am b iente del Sector Hidrocarbu ros ,  al trata rse de l  almacenamiento, distribución y expendio al 
púb l ico de  petrolíferos . 

Descripción del proyecto. 

XII I .  Una vez analizada la i nformación p resentada y de  acuerdo con lo manifestad o por el Regulado , 
el P royecto consiste en la construcción ,  operación  y mantenim iento de una estación de  serv ic io, 
cuya activi dad pr incipal será la comerciali zación al públ ico de  gaso l i nas de 8 7  y 9 2  octanos, as í  / como combusti ble Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 200 ,000 l itros, d i stribuidos 
en  3 tanques de  la sigu iente manera: 

• 1 tanque para almacena r  1 00,000 lit ros de  gasolina d e  8 7 octanos 
• 1 tanque para almacenar 5 0,000 l itros de  gasol ina de  9 2 octanos 
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• 1 tanque para a l macenar 5 0 ,000 l itros de  Diésel 

Para e l  expend io  de  combustib l es  se tend rán tres d ispensar ios que se presentan en  la  s igu iente 
tab la :  

DIS PENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de 

Dispen sarios pos iciones de mangueras de Número de 
carga de gasol ina 8 7 octanos gaso l ina 9 2 octanos mangueras Diésel 

1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 

As í  m i smo, este Proyecto contara con área de despacho, área de tanques ,  área de  ofic i nas, 
área de  t ienda, área de  andador, área verde, área de estacionamiento, área de c i rcu lación .  

Para el desarro l l o  de l  Proyecto se requ ie re  una superfic ie  de 1 ,801 .66  m2, e l  p red io  donde se 
p retende constru i r  l a  estac ión de  servic io  se  encuentra i nmerso en  zona urbana, por  lo  que  e l  
entorno ambiental fue mod ifi cado con anter io r idad ,  se  encuentra desprovisto de  vegetac ión y 
p resenta escombros .  Presenta Licenc ia de  Uso de  Sue lo .  E l  Regulado i nd i ca l a  d istr ibuc ión de  
l as  superfic ies de l  Proyecto, en l a  página 2 de l  Capítulo I I I  de l  I P .  Las coordenadas de ubicación 
geográfica de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14- DA TU M  WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 3 8 3 10 7 .00 2 - 2 84 1 5 26 . 3 1 
2 3 8 3 2 2 8 .4 2 3 - 2 8 4 1 4 7 9 . 1 1  

3 3 8 3 2 1 3 . 9 8 1 - 2 8 4 143 3 . 6 8  

4 3 8 3 14 1 .0 7 3  - 2 8 4 1 4 9 2 . 9 6  

5 3 8 3 1 0 3 . 8 1 7  - 2 84 1 5 2 0. 4 8  

E l  Regulado estab l ece l as med idas de  mitigación y/o compensación  de  l a s  páginas 2-12 del IP .  
En adi ci ón a l o  anterior esta DGGC determina que de  conform idad con lo  estab lecido en el Anexo 
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4 de  la  NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cump l i r  con la  total idad de las medidas 
señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas de l  presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página S de l  Capítu lo I I I  de l  I P  
estimó un plazo de  1 2  meses para l a etapa de preparac ión de l  sit io y construcción ,  y d e  30 
años para ope rac ión y manten im i ento de l P royecto , esta DGGC cons idera otorga r un p lazo de  
hasta 12  meses para la  etapa de  preparac ión  de l  siti o y construcción y ,  de  30 años para l a  
operación y manten im iento considerando l a  vida út i l  de  l o s  tanques .  E l  pr imer  p l azo  i n i ci a rá a 
part i r  d e  l a  notificaci ón  de l presente reso l ut ivo y e l  segundo a parti r de  l a  conc lus ión de l  pr imer 
p lazo oto rgado. 

La i nformación de las característi cas de  las obras permanentes se descri be en las pág inas 2-
12 del Capítulo 1 1 1  de l  IP. 

En apego a lo  expu esto y de conformidad con lo d ispuesto en  los art ícu los  2 8  fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  Ley General de l  E qu i l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotección al Ambiente ;  1 º, 3 º fracción XI ,  4 º , 
5 º fracción XVI I I ,  7 fracc ión I de la  Ley de l a  Agenc ia Nacional de  Segur i dad I ndustr ia l y de  Protección 
al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 ,  B is ; 5 º i nciso O)  fracc ión 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r i o Ecol ógico y l a  
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación  de l  Impacto Amb iental ; 4 ,  fracc ión XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reg lamento Interior de  la Agenc ia Nacional de  Segu r idad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de l Sector  Hid rocarburos, y a l a  Norma Ofic ial Mex icana NOM-
00S-ASEA-201 6 , Diseño, construcción, operac ión y mantenimiento de  Estaciones de Serv ic io para 
a lmacenamiento y expend io  de  diése l y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real ización de l  Proyecto "Estación de Servicio P lutarco E. Cal les", 
con pretend ida ubi cación en Camino a las Escobas s/n, Antigua Hacienda las Escobas, en e l  Mun i c i p io 
de  Guadalupe, en  e l  Estado de Nuevo León, ya que se ajusta a lo  dispuesto en l o s  artícu los 3 1  fracción 
1 de la Ley General de l Equi l i b r io  Ecológico y la P rotección  al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  
Reglamento de l a  L ey General de l  Eq u i l i b r io  Eco lóg i co y l a  P rotecci ón  al Amb iente en  mater ia de 
Eva luac ión de l  Impacto Ambienta l ;  a l  regularse, en l a  NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
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operac i ón  y mantenimiento de  Estaciones  de  Serv ic io para al macenamiento y expend io  de  diésel y 
gasoli nas ;  las emisiones, las descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos amb ientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La p resente Resolución que se emite en referenc ia a los aspectos ambientales correspondi entes a 
i n stalar una estaci ón de  servicio en  zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la p resente reso lución. 

SEGU NDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo  al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del p resente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción ,  así como para las etapas de  
operación y mantenimiento, po r  l o  que  deberá dar aviso previamente a la Di rección General de  
Supervisión, I n spección y Vigi lancia Comercial de  esta AGENCIA, sobre la fecha de ini cio de cada una  de  
las etapas referidas; e l l o  obedece a los fines de  in spección correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcc ión, operación y mantenimiento de  Estaciones d e  Servic io  pa ra  
almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l inas. 

Al térm ino  de  l a  v ida útil de l  Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de toda la 
i nfraestructura que se  encuentre presente en  el polígono del Proyecto, así como la demo lición de  las 
construcciones exi stentes, dejando el  p redio, libre de  resi duos de  todo  t ipo y regresando en  la med ida 
de lo posi ble  a las condic iones inic iale s  en las que se encontraba el siti o .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono  d e l  
s it io para su  val idación respect iva y una  vez avalado,  deberá notifi car que dará i n icio a las actividades 
cor respondientes a d icho programa para que  la Di rección General de Supervisión, Inspección y 
Vigi lan cia Comercial verifi que  su  cump limi ento ,  deb i end o p resentar el i nfo rme final de  abandono y 
rehab i l itación  del sit i o .  

TERCERO.- En caso de  modifi caciones a l  Proyecto, e l  Regu lado, deberá con al menos  20 d ías hábil es 
de  anticipación a l a  ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que pe rm ita 
a esta autoridad, eval uar s i  los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operación y manten im iento de  Estaciones de  Servici o para 
almacenamiento y expend io de  d iése l  y gasol i nas; o en su  caso, si éstos no causarán desequi l ibr ios 
ecológi cos, ni rebasarán los l ím ites y condic iones establ ecidos en las d i s posi ciones jurídi cas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resoluc ión se  refi ere exclusivamente a la evaluación d el impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit i o de l  Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de in icio de  obras y/o actividades, ya que l as m i smas son 
competencia de las i nstancias estatal es, o en su caso mun icipales, de conformidad con lo d i spuesto 
en  la legi s lac iones estatales y orgán icas munic ipales, así  como en la l egislación orgánica municipal y 
de  desarroll o u rbano u ordenamiento terri tori al, de  las Ent idades Fede rativas; asimismo ,  l a  presente 
resol uc ión  no reconoce o valida la legítima prop iedad y/ o tenenc ia de  la t i erra; por l o  que, quedan a 
salvo las acciones que determinen las autor idades federales, estatales y munic i pales en el ámb ito de  
sus  respectivas competencias .  

E n  este sent ido, es obligación del  Regulado contar de  manera p rev ia a l in i cio de  cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la tota l idad de los permisos, autor i zaciones,  l icencias. entre otros, 
que sean necesa rias para su realización, conforme a las d isposi c iones legales apl icables en cualqu ier 
mate ria disti n ta a la que se refiere la presente resolución .  en  el en tendido  de  que la resolución que  
exp ide esta DGGC no deberá se r  conside rada como causal ( vinculante) para que  otras autori dades 
en el ámbito de  sus respectivas competencias oto rguen sus auto rizaciones. permisos o licencias, 
entre otros. que les co rrespondan.  

La presente resol ución no exime al Regulado de l  cumpl imiento de  las d i sposi ciones ap l icables 
derivadas de  la Ley de  Hidrocarburos como la p resentac ión de la evaluación de  impacto social que  
establece e l  artícu l o  1 2 1  de  la  citada l ey; as í  como tampoco de  contar con  e l  dictamen técnico de  
d iseño y construcción ,  y en  s u  momento e l  de  operación y mantenimiento para la  evaluación de  la 
conformidad emitido  a la estación de serv ic io ,  por una  Un idad de Verificación acred itada .  y aprobada 
por l a  Agencia, de  acuerdo con lo estab l ec ido  en  el inc iso 9 de  la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asim ismo, el Regulado deberá contar con la autori zación de su  Sistema de Admin istraci ón  de 
Riesgos, para dar cumplimiento a l o  estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de 

1 carácter g�ne
d
ra

l
l qu� estable

d
cen 

d
ios 

_
L�neam

_
i�nt

d
os

5
para 

_
I
d
a c

d
o
l
n

d
form�c

1
ió

5
n, im�d

lem
d

e
O
ntació� y 

autorizacion e os Sistemas e A m1mstrac1on e egur, a n ustr,a , egur, a perat,va 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el D iar io Oficia l de  la Federación el 1 6  de jun i o  de 2 0 1 7, de  conformidad 2) 
con el programa que  al efecto emita la AGENCIA. para instalaciones que  hayan obten ido perm i so  de  
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l a  CRE  antes de  marzo de  2 O 18  o ,  p r ev io a s u  construcción, para i nstalaciones que  hayan obtenido 
pe rmiso de  la CRE con posterioridad a marzo de  2 0 1 8. 

QU INTO.- La presente reso luc ión a favor de l  Regu lado es personal ,  po r  lo que de  conform idad con 
e l  artículo 49 segundo párrafo del  Reglamento de  la Ley Gene ral del Equ ilib r io Ecológico y l a  
P rotección a l  Ambiente en materia de  Eval uación de l  Impacto Amb iental, el cual d i s pone  que el 
Regu lado d e berá dar aviso a la DGGC de l  cambio de titularidad de la p resente , en caso de que  esta 
s ituación ocu rra, deberá ingresar un  acuerdo de  vo l untades en el que se establezca claramente la 
ces ión  y aceptación total de los derechos y ob l igaciones de  la misma. 

SEXTO. - El Regulado, posteri o r a la obtención del resolutivo en  materia de impacto ambiental, 
d eberá tramitar la Li cencia o D i ctamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo e l  
Proyecto, m i sma que  deberá de  amparar la supe rficie total reportada en e l  IP. La L icencia o Dictamen 
de  Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por l a  autor i dad competente. 

S EPT IMO.- De la r esponsab i l i dad objetiva y estr i cta en mate ria de impacto ambiental, se hace de l  
conocimiento del Regulado ,  que  de  conformidad con  la  Ley  General de l  Equ il i b rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gesti ón  Integ ral de los Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicabl es , e s  responsable objeti vamente de la eventual remediación por el 
manejo de  materia les  o residuos pelig rosos, con independencia de que un  tercero ajeno o uno  
relac ionado con el t itular de  l a  p resente autori zac ión, ocasione daños  al ambiente, a l a  Segur idad 
Operativa y a l a  S eguridad Industr ial , que se  relacionen con el riesgo que  genera su actividad . 

As im ismo, el Regulado será el ún i co responsable de  garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos  ambientales atribu ibles a la operación y 
mantenimiento del P royecto, que no  hayan sido  cons i derados  en la descri pci ón  conteni da en la  
documentación p resentada en  e l  IP. 

OCTAVO.- La p resente resoluc ión emitida, con motivo de la ap licación de la Ley General de l  Equ ilibr io 
Eco lógi co  y la P rotección al Ambiente, el Reg lamento de  la Ley General del Equili br io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mate ria de  Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d i spos iciones legales y reglamentar ias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de  revi sión ,  conforme a lo estab l ecido en el artícu lo 1 7  6 de  l a  Ley General de l  Equ i li br io Eco lóg ico y la 
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Protecci ón al Ambiente; mismo que podrá se r  p resentado dent ro de l  térm ino  de quince d ías hábi les
contados a part ir de la formal notifi cación de la presente reso l ución .

NOVENO. -Téngase por reconoc ida la personal idad jur ídica con la que  se ostenta el C. Juan Carlos
Díaz Fernández en  su carácte r de Representante Legal de  Serv icios Gaso l ineras de  México, S.A de
c.v. 

DECIMO. - N otifi car la p resente resolución al C .  Juan Carlos Díaz Fernández, Representante Legal
de  Servicios Gasol ineros de Méx ico, S .A de C.V. ,  persona lmente de  confo rmidad con el artículo
1 6  7 Bis de la General del Equ il i br io Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente y demás re lativos ap l i cables .

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR G ENERAL

� 

p · r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e .e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Lic . Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Superv is ión ,  Inspección y Vigi lancia Industria l  de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la AS EA - Para conoc imiento. 

Expediente: l 9 N L2 0 1 8X007 9  
B itácora; 09/ 1 PA0 1 3 0/0 6/ 1 8  
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